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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 68 —
Anual ................................. 120 —

Les suscripciones ae solicitarán de la Dirtcció* del 
Hogar PigwiMlU, calle Pignatelli, 87.

LUs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ea la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dlai desde su publicación sólo se ser- 
«irán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. loa del 
«lo corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
atros afios. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. TsO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar A» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Ira 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
jete Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
al sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ardenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
dt cada semestre. .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
teíritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa.- (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de. provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro, días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Dictando normas para la venia de prendas confeccio- 
, nadas con tejidos de algodón.

Excmo. Sr.: La aplicación de la Orden de esta Pre
sidencia dnl Gobierno de fecha 22 de marzo ú'timo 
(«Boletín Oficia1 del Estado» del 25), sobre fabricación 
y venta de prendas confeccionadas con tejidos de al
godón y el desarrollo del artículo 7.® de lg misma, de
terminado por la resolución de la Secretaria General 
Técnica de! Ministerio de Industria y Comercio de 
fecha 30 de abril de 1943 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de mavo), han motivado diversas peticiones cur
sadas a través del Sindicato Nacional Textil por las 
que se solicitan se autorice al comercio en general a 
vender aprecio de factura de su proveedor todas las 
•confecciones a que afectan la reducción determinada 
en el mencionado artículo 7.°, y considerando conve
niente acceder a lo solicitado en razón a las circuns
tancias que han concurrido en la adquisición por el 
comercio de las mencionadas prendas.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:
, Las prendas confeccionadas que, en virtud del ar

tículo 7.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 22 de marzo de 1943 («Boletín Oficial dél Es- 

'tado* del 25), y artículo 3.° de la resolución de la Se
cretaría General Técnica de 30 de abril de 1943 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de mayo), han de ven
derse con reducción de precio, podrán liquidarse por el 
comercio en general desde L° a 30 de junio, ambos 

inclusive, con una reducción de 25 por 100 sobre el 
precio de venta al público, haciéndolo constar sobre 
la misma etiqueta de la prenda.

Para la venta al público de estas prendas se seguirán 
todas las normas fijadas en el artículo 3.° de 'a resolu
ción de 'a Secretaría General Técnica de 30 de abril 
de 1943 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de mayo), 
sustituyendo la reducción que debe f gurar en eP cartel 
por la del 25 por 100 anteriormente fijada. ■

Se 'exceptúan de lo indicado, todas las prendas con
feccionadas por 'a misma entidad mayorista o detallis
ta que las vendan directamente al público, las cuales 
continuarán vendiéndose con la reducción del 50 por 
100.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1943.--P. D.: El Subsecre

tario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.

(Del Boletin Oficial del Estado núm. 150, 
de fecha 30 de mayo de 1943).

Ministerio de Agricultura
ORDEN ' ,

Ampliando las actuales licencias del cultivo de tabaco 
hasta un 50 por 100 de^ número de plantas autorizadas 

en la actualidad.
limo. Sr.: Como resultado de las campiñas de propa

ganda realizadas por el personal técnico ~<1el Servicio 
Nacional del Cultivo y Fermentación de Tabaco y de 
las circunstancias que concurren aciualmente en el 
cultivo de esta planta, gran parte de los concesiona
rios de las diversas zonas tabaqueras españolas han 
expresado su deseo de ampliar fas autorizaciones que

M.C.D. 2022
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!m han sido concedidas, con el fin de cultivar mayor 
nímero de píenlas,

Este Ministerio, por la conveniencia nacional de dis 
poner de mayor cosecha de tabaco posib e, ha tenido 
a bien disponer lo siguie nte:

Articulo 1.* Se autoriza la ampliación de las actua
les licrtiC'as de cultivo a h s concesionarios curo spon 
dientes hasta un limite no sup.rioral 50 por 100 del 
■tmero de plantas autoriza ia4 para cada cumvedor.

Art. 2.* Esta amp'iación podrá realizarse siem
pre que los culivadoiei interesados lo so iciien de las 
¡efaiuras dr zonas correspondientes, que les autoriza
rás si lo creen conveniente, y darán cuenta de esta 
■iitoiizsción <a la Dirección del Servicio Nacional de 
Cultive y E rm« i t -ción d' I Tabaco.

Dios guante a V. L muchos años
Madrid, 25 de mayo de 1943.-Primo de Rivera, 

limo. Sr. Director general de Agricultura.
(Del Beletin Oficial del Estado núm. 150, 

de fecha 3u de mayo de 1943).

SECCION TERCERA

®xcma. Diputación ProTÍnciai 
de Zaragoea

Por d presente anuncio se complementa y aclara 
ti inserto en estp “Boletín Oficial” de 1a provincia 
número 109, de 14 de mayo último, relativo a la 
Venta en pública subasta de la ca«a número 17 de 
U calle de Don Alfonso I. v núms. 5 7 y 9 de la 
MÜe de F-uendara. de esta ciudad, procedentes de 
11 testamentaria de D. José Lo,pez Tíldela, en los 
extremos siguientes:

B bastrntead^ de poderes se efectuará, por in- 
csmpatibi’idad del primeramente d-si"nado. ñor é! 
Letrado sistor de Ja Tunta Provincia! de B^fi- 
cencia. D. Mmuel A'b.ar^da PT-rr-ra. con dorme’io 
en Zarngoza fPaseo Genera! Mo^. número 40), 
•. en su defecto, por cualquier otro del Colegio de 
Zaregoes.

Aun cuando *1To se contiene ciar amente en el con
texto def nlie^o de cond:cíone* arrobado ñor 1a Su- 
¡perioridad para subasta, ante las dudas surgidasl 
* nlrunns aspirantes o tomar narte en la misma, «el 
aclara míe el levantamiento d- ’a car^s hinoterara, 
tue gmva la casa nbie'to de 1? snbaRfa v enj* expre- 
snmonte está consignada en 1a condición primera del 
pliego, será de 1a cn-mta •'rrbidvn d 1 rematante, y 
con independencii absoluta del abono íntegro del re- 
Cnate. •

En lo formulación de 1a nrono<ción. semín el mó
telo pub'icado. el licitador hará constar estar ente
rado de1 primitivo anuncio v de este complementa
rte:

•■•■■te de en Esearr111a /Huesca)

La sustitución de! Iletrado qnie ha de bastantear 
íos poderes, consignada en el anuncio precedente^ 
será aplicade iguálmrnte para liast^nteo de 1os 
licitadores a la subasta de 1a finca en Esc^rrilla 
(Huesca), anunciada en el "Boletín Oficial.” de 

,1a provincia arriba dicho, o sea el número 109, co
rrespondí nte a* día 14 de mayo ultimo.

Zaragoza, 1 de i unió de 1943. — Por e! “Hospi- 
ta' Provmcial de Nuestra Señora de Gracia”, "Her- 
manitas de los Ancianos Desamp rados” y “La Ca
ridad”: El Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, Eduardo Bacza.

" q E <3 C 1 O N Q U I N T A

Núm. 2.414

ríe la S. H. e Inmort».!
. Ciudad de Zaragoza

t *
La Comiisón permanente, en sesión celebrada el 26 

de los corrientes, reso'vió aprobar el padrón para el 
cobro de la'tasa por recogida de basuras para el año 
en cur o

Asimismo acordó que dicho padrón quede exripsto 
al público en la Sección de Hacienda y Pr^supn sb s, 
de oncea una, durant • un pl zo de veinte dia^ háhi es 
contados a partir del siguiente alen que se publique 
en el Rmirrív o h í de la provincia el présenle 
anuncio, para que, durante el *ef ri lo plazo, puedan for
mularse las reclamaciones a que hubiere lugar, enten
diéndose por consentidas y firmes' las cuotas no im
pugnadas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1943.—El Alcalde-Presi
dente, Jopé Mana Garría Bdenguer. -P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Constancio Núñez

Núm. 2.415

'• Delegación Provincial
Je Abastecimientos v Transporte» 

de Zaragoza

CIRCULAR NUM. 86

Suministro de < ame para segadores

'En relación con lo dispuesto en la circuar de esta 
Delegación número 74, publicad i en el “Boletín 
Oficia!” de la provincia número 114, de Pcln 20 de 
mayo de 1943, en qu? se autorizaba un aumento del 
cupo de carnes con destmo a segadores v carr ado
res, se pone en conocimient? de los Alcaldes Dele
gados Locales, qu/ por la Comis,,ría Genera' de 
Abastecimientos y TransporPs se ha d’snuesto oue 
dicho aumento h brá de eTaNe -'-rse sin merma al
guna en Ja cumir'linrntación de los rupós *de expor
tación de ganado de abasto estabecirpR nara e! tri
mestre mavo-lub’o. tan+n n ra noh1acinn°s civiles 
como a Ejércitos, y d^ndo nr-ferencia a 'os mismos.

Por 1n tanto, habrá de ectnRI-rers0 ip1 sirviente or
den dr nrDfcr?ncia «n fa distribución de ganado du
rante e! trimestre referido:

l .° Cupos trra autoabastecimiento, según racio
namientos vigentes.

2 .° Cirnos nara exportar ón : v
3 .* Cupos para, incrementación del racionamien

to rural.
Zaragoza. 31 de mavo de 1943. — El Goberp-dor 

civil, Jefe de 1oc Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes,

M.C.D. 2022
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Núm. 2.416

Delegación Provincial del Trabajo 
. de Zaragoza

De la Subsecretaría de este Ministerio se recibe un 
escrito-circular que dice:

“En cumplimiento de lo dispuesto en el- artículo 
6.° de la Ley de 8 de mayo de 1942, se creó el Ser
vido de Reaseguros de Accidentes del Trabajo, se
gún el cual, los excedentes que resulten de la liqui
dación de cada ejercicio económico, una vez consti
tuidas las reservas técnicas a que se refiere el ar- 

-tículo anterior, se aplicarán a realizar la labor so
cial que anua mente se determine, destinando a cada 

. rama del seguro (industria, agricultura y mir) los 
que correspondan al reaseguro de cada una de ellas,, 
y teniendo en cuenta que en ol ejercicio económico 
del año 1942 ht resultado un excedente total, en las 
tres ramas del seguro untes aludidas, de 1.655.116’02' 
pesetas,'el Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, a propuesta del 'Consejo Directivo del men
cionado Servicio, ha tenido a bien acordar:

1 .” Destinar 120.000 pesetas a compensar, me
diante la entrega de una cantidad que acordará en 
tada caso el Consejo Directivo, previos los asesora- 
mkntos médicos necesarios, entre 500 y 5.000 pese
tas, aquellos siniestros de accidences del trabajo que, • 
no constitutivos de incapacidad permanente con de
recho a pensión, suponen,, no obstante, una disminu
ción en el potencial físico del accidentado.

Se considera! án incluidos en este caso todos los 
• lesionados por accidentes del trabajo en la industria, 
agricultura y mar, desde l.° de enero a 31 de di
ciembre de 1912, que hayan quedado con cualquier 
clase de mutilación, deformidad, anquirosis, sordera, 
disminución de vista, etc., y ruya lesión no haya al
canzado la clasificación de incapacidad permanente 
con derecho a indemnización.

2 .° Destinar 263.000 ¡pesetas a la entrega de do
nativos, de 500 pesetas cadi uno, a favor de viudas 
de accidentados del trabajo cuyo siniestro haya ocu- 
rndo entre 'as siguientes fechas:

a) Ddl l.° de octubre d¿ 1940 hasta la fecha 
y los que ocurran en el ejercicio actual, para hs viu
das por accidentes del mar, va que en aquella fecha 
comenzó este Servicio su funcionamiento con d ca
rácter exclusiva de reaseguro en el Rimo del Mar.

b) De 20 de mayo de 1942 hasta la fecha y los 
que ocurran en el ejercicio actual, para las viudas 
por accidentes en la industria^ agricultura, ya que 
en la indicada fecha comenzó sus actividades el Ser
vicio en estas dos r ¡mas del seguro.

3 .° Destinar 360.000 pesetas a 'la creación de cien 
becas de 300 pesetas mensuales cada una, para niños 
y nifns huérfanos de accidentes del trabajo, meno
res de 16 años, en colegios religiosos del lugar de 
residencia de 1a familia, próximo a ella, en los cua
les pueda recibir, durante el año, educación y sos
tenimiento. 1

4 .a Destinar 229.680 pesetas, a mejorar 1as pres
taciones por accidentes del trabajo a favor de la viu
da y huérfanos e hijos de incapacitados total y ab
solutamente para ei' trabajo, a razón de 30 pesetas 
mensu ’.les cada viuda, y otras 30 pesetas mensuales 
para huérfanos o hijo menor de 16 años, cuyos si
niestros hayan ocurrido u ocurran desde 20 de mayo 
de 1942 al final del presente ejercicio económico.

5 .° Destinar 500.000 pesetas a la construcción o 
adquisición de un inmuelje que recoja a los emi
grados trabajadores que regresan de América aque
jados de enfermedad, para el sostenimiento de cuya 
institución habrá de invitarse a contribuir a las en
tidades españolas residentes en la América Hispana.

6 .° Conceder una subvención de 75.000 pesetas a 
los Padres Satesimos, en atención a la meritísima 
obra sociai' que realizan en s:ts escuelas.

7 ." Destinar 10/.436 02 pesetas a posibles even
tualidades de Jas prestaciones comprendidas en los 
cuatro apartados primeros.

Para la concesión de los beneficios que anterior
mente quedan enumerados, deberán seguirse por to- 
d'- las DeVgaciones de Trabajo del territorio na
cional las siguientes normas:

Primera. Procederán a dar la mayor ,pub1:cidad 
posible a los anteriores acuerdos, juntamente con ’as 
instrucciones que sn det 'lian a continuación, em
pleando cuantos procedimientos difusorios estén a 
tu a can ce (Prensa, radio, publicación de bandos por 
las A caldias, etc.), a fin de eme lleguen a conoci- 
mnnto de 'os posib’es interes'dos.

¡Segunda. Conceder un niazo de tremía días, a 
parto- de la fecha de 1a publicación de los corres- 
pondrentes anuncios, nara oup todos 1os eme s° crean 
con derecho a la obtención de taH beneficios se di
rijan por escrito a la resnectiva Delegación de Tra
bajo. justificando con bs firmas del A>a1de v Del
gado Sindical, la redidad de sus manifestaciones.

E anterior plazo empezará a contarse, para los si
niestros ocurridos durante el actual ejercido econó
mico desde el día m one fuera calificada b Jetión 

inda por e/l accidentado como no constitutiva de 
mcao-cidad permanente con derecho a pensión o d°s- 
de aquel en que ocurra el accidente de trabajo pro- , 
ductor de muerte, para las viudas y huérfanos de 'os 
ralia ¡adores fallecidos
. so'ic'tudes podrán formularse ñor medio de 

simnleis cartas de los interesados dirigidas a la Dele
gación d" Trabajo respectiva, en h qUP cnnston. ; 
nombre dej solicitante y domicilio actual, fecha del 
accidente, pensión que percibe, número de hijos que 
nene a su cargo ed^d de 1os mismos v cuantos, de
mas datos consideren oportuno hacer constar.

Las Delegaciones de Trabajo podrán 
as informaciones ove crean onortunas,

Tercera.
""V'wones ove crean onortunas 

rV v eí,ny)'de los datos contenidos en las 
solicitudes de los interesados, pero éntre ellas será 
preceotivo hacerlo de la Delegación Sindical!' Pro
vincial.

C uarta. Cada ocho días, las citadas-Oficinas pro
vinciales remitirán al Servicio de Reas-uroc de 
Accidentes de Trabajo, en Mad-id (Alfonso XII, 
26). las sobc-tud-s que havm recibido, con el in
forme que creyeran oportuno

Lo míe traslado a V. I. a los efectos intems^dos, 
rogandne preste ’a mavor atención v cuidado al 
com^t do que se le encomienda, -i fin d» qn^ fes be- 
ír'C'.T ot?rpTrIop el acuerdo d-l Excmo. señor 
Ministro de Trabajo Puedan alcanzar rf mavor nú
mero posib e de personas por ellos af-ctadas”.

con el fin de que esi C. N. S. de su digno man
co pueda cubrir, sus fin-s trazados a través d- ’a 
Obra de Previsión Social, por fe que a este parti- 
ciiar .se refiere fe comunico a us^d para su m yor 
d-fusión entre los distintas Sindicatos y afiliados, al 
propio tiempo que se pubican onortunas notas en 
la 1 rensa, uno de cuyos originales envío, pira su
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(ras1ado a la referida obra, de acuerdo con el Jefe 
de la misma.

Por Dios, España y su revo'ución nícicna’-sin- 
dicalista.

Zaragoza, l.° de íunio de 1943. — El Delegado de 
Trabajo, Francisco Caíala.

Núm. 2.421

Comisaría Genera! de Abastecimient ie 
y Transportes

DE< EGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CIRCULAR NUM. ai

Cartilla individual de racionamiento
Se pone pp cdnncím’entn de |ns señores Alcaldes 

Delegados I.nca’es de Ah^steciniienfos v Transportes, 
que las carUi'as provisionales de racionamiento no 
pueden emn'earse h^sta que entre en vigor la cartilla 
individual de racionamiento.

Se recuerda a los señores Alcaldes, Delegados Lo
cales. que 1as cartillas individuales de racionamiento 
impresas en tinta azul, son de primera categoría; las 
impresas en linfa roja, do segunda categoría, y *as im
presas en tinta negra. (’e tercera categoría, cuya da- 
síficaciAn deberán tener - en cuenta al expedir las refe
ridas cartillas.

Lo que se les comunica para su más exacto cumpli
miento.
^ Zaragoza. 29 de mayo de 1043.—El Gobernador 
civi’. Jefe de loS Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transpoites.

CIRCUI AR NUM 88

Inscripción de 1«s cartillas individnales en esta
blecimientos proveedores

CnnfTm" lo dispuesto ñor 1? Comisaria General 
de Abastecimientos v Tran morfos. s? leLctuara la 
inscrinCón de cnri'll^s indiTduaj’es de rácionam'en- 
to en Une esta^lonímientos proveedores d? la capital 
y nfovincia d-1 Zar^goz^. durante ’os días coninren- 
d'dhs entr» 4'4 v e' 15 de junio, de la s:miinnte 
forma: teniendo presento mip teda cartilla indivi- 
dnafl eme en et nl’nzo ’ndinado no se hava inscrito en 
los tn-'s r sf-bi'’(-'pn'=nt's proveedores “pan”; "11'tra- 
ni-riooq” v “crn0”. aun en e,1 caso de nna ten<ra su 
titurpr roerla de harina, será nula c inválida a todos 
|os efectos:
Carlinas cnrm^ondwtes a ^tisonas 

auv 110 t^naa» h'cha r^serra dt? Ifrina.
1° Durante Vis días cony'rendidos entre el 4 y 

d 8 d? wnio relimarán ios cabezas de fam:1ia o ti
tulares de l’as carrill’S individuaba ell “Boletín de 
inscripcTon” de pan. ripiando xn b.'anr-o 1os dato-: co- 
rreqnnndi^ntes a1 “Nnmor: dn1 -establecimiento”, 
“distrito” v d “número d-d d'^nt0”. presentándolos 
jirntamente con la cartilh Índividn ’1 v la cartilla fa- 
mi1,‘ar sotnal. en la panadería que actuai’mente le 
SUr''”'nictr<‘ ?! P^n.

2° Los iridustriales n-’nadrms. una vez Confron
tados lo-? dato, d 1a '''rt'Ha fnrmTar v C''.nv'rob',do 
(ive di “Postín da inscripción” cont'en0 tod^s 1os da
tos necesarios, recocerán este último, devolviendo lasi 
Cnr*-:i'"lq n1- interecado.

3 ° Fn Ls días comprendidos entre pi 0 v e1 12 
de junio- efectuarán los titulares de las cartillas indi

viduales la misma operación, es decir, su inscrip
ción, presentando el bo’etín correspondi-enté en la 
tienda de ultranl?r:nos en que actualmente se pro
vea, cuyos industrial s procederán de la misma for
ma ou-e 1os anteriores. ,

4 .° IFina’m^pte, durante los días 14 y 15 de 
junio. 1cs titulares do cartilla-s individuales las ins
cribirán en 1as carnVerías, presentando los corres
pondientes boT-dines d? inscrir^ión en la misma- for
ma que se previene para “pin” y “ultramarinos”.

Inscripción de cartillas in dividía fes de racionainicn^ 
to de las personas qu.e tenqan hecha reserva de h(t* 

riña. .
Las personas que tengan hecha reserva de harina 

T^ara panificación deberán tener presente que las car
tillas individuales de racionamiento sin cupones de 
pan carecen d? validez para e! suministro en estable
cimientos colectivos (hoteles, fondas, pensiones, res- 
taur^ntes. casas de comidas, establecimientos bené
ficos. etc., etc.) v. por consiguiente, no podrán uti
lizar estos servicios si no presentan 'as hojas do 
cúnones comp’etas, incluyendo los correspondientes 
o “nan”. ,

Para ello pueden optar por uní de estas tres solu
ciones :

1 .a Corte total de cupones de pan. quid habrá de 
efectuar el industrial panadero que actualmente 1os 
p.rovean o el más .próximo a su domícifo, en el 
caso. d° que no bs provea ninguno, por fabricarse el 
pan dimet'mente. Bien entendida que pueden con
tinuar disfrutando de cu reserva de harina, pero no 
.rodrán uti'izar ningún servicio de 1os estah'ecimien- 
tos colectivos, como se indica anteriormente.

Para ¡llevarlo a cabe, presentarán los boletines de 
inscripción en la misma forma oue se establece para 
los no reservistas, peí o indicando a1 dorso, con la 
firma del! interesado, las palibras sin cupones de 
pan. • . x .

2 .a Res°rva totaT d-e cunones. precediendo en la 
misma forma oue c1 nnferier. n°ro con la indicción 
expresa, al domo' d» "os boletines de ins^rinclón 
de “nan”. co" tndn.s los a"0ri>n‘'s d" tan. En este 
caen. 1oc in<luctr:aib*s na nadóme; reducirán la canti
dad de bar-na c^'rrcsnn’idiDnt° o razón de 1 •líX) gra
mos ñor c da b^ia d° runones de nan. 10 
ciu-" hace nn Wni de 10’600 1:i1o<rr 'mo« durante el 
^-jar:n<fn f]p rp^nrrp <,o„.nr,nc nnp ^nmnrpn^f, carti
lla. Fn eqf0 caco e1 thidnr Ter:birá e! imnor+p d° 1a 

" harm'’ al precio d» n^nlGm^inn. que s» anunciará 
oportunamente, v nAri^n ?u cartilla, en cua!- 
qu’er rinCp d° "sfab’pclmientng.

3 .a T as narcr>nas oue có1o piensen viafar en una 
éno'-'a doti'armm,'da podrán so'irítnr 1a adnuiric’ón 
de los cunoneic de pan correspondientes a! tiempo en 
oue bavan d» d"sn1aznrso. "ntreomido harina m la 
pusma eniiñ^aleniria v poniendo a'1 doren de 'os bole- 
tin.es do imcrindón d" p^n qué bolas semamües com
e X- tns, g^n ^8 rué desea reservarse.

Ciialnuiera de estas trns solucione1 han de adojy- 
tg-rse ñor 1ac personas interesadas, nrecisament0 du- 
mute -loe, d*as rnmnmndldps entro e1 4 v el 8 de ju- 
n'o. Los indnctriai'es panadees deberán cuidar de 
efectuar e! cort*» de cupones en 1a forma solicitada 
por «1 ínmr^cadn procurando, en todo caso, no inuti- 
pzar lo última hni-> do cunonne d° 1a cartilla, nne CO- 
rresonnda a “T7ni*inc” v celln^ todas 1as cartilla® de 
esto claso. en «u cubierta, con 1a ’nscrinción do Pro
ductor de cereales pañifi cables. Los cupones de pan 
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serán guardados con todo género de garantías por 
Eos industriales panaderos, que habrán de presentar
los en la forma que se les indicará, a la Delegación 
Provincial de Abastecimientos v Transportes, jun
tamente con la liquidación de harina que corresponda 
a cada titular reservista. .

La presentación de los bcfetines de inscripción en 
las panaderías se efectuará de tres a nueve de 'la tarde.

La presentación de ios boletines de inscripción en 
ultramarinos v carnicerías la efectuarán en la misma 
áorma y dentro de los m’smos plazos que se indican' 
liara las (personas que no tienen reserva de harina.

Cartillas infantiles
Los padres o tutores de nifíos menores de dos años 

rellenarán los boletines de inscripción de las cartillas 
infantiles de la'1 siguiente forma:

Pan o harina.— Si desear, suministro de ¡pan, ta
chando la palabra harina y presentándolo en 1a pana
dería en" h misma forma v tirmno que se previene 
3>ara ’as demás cartillas individuales.

Si tienen hecha reserva de harina procederán con 
arreglo a 1o dispuesto en este caso.

Si desean suministro de haiina o panilla, tachando 
la palabra ban, y presentando el boletín en Ha tienda 
de ultramarinos. .

U^ramarinos. — De h misma forma que ,1os adul
tos ha de ser rellenado et boletín de inscripción de 
los menores de dos años, y presentado en di estable
cimiento que corresponda. 1 "

Azúcar.—Esie bo1et’n se rellenará y presentará en 
la tienda de iPtram^rinos v se pondrá en di boletín de 
lecke 1a palabra nulo.

Leche.—Si se desea leche condensada se rellenarán 
Hos dos boletines v se presentarán en e’ estab^cimien- 
to míe actualmente h suministre, añadiendo en el de 
leche 'la palabra condensad a.

Todo ello en la misma forma v p’azos míe se indi
can anteriormente para las cartillas de adultos,

z4 los Alcd’Acs", Delegados Locales.
Todos los AWdes, Deserrados 'ocales, de1 Abaste- 

tecimientos' y Transportes deberán a justarse a 1o pre
venido en las precedentes instrucciones y efectuar los 
servicios que tienen acomendados dentro de 1os, mis
mos p’aros. recordándoles una vez más 1a oblicración 
de cumnlir 1os servicios rdlativos a 1a implantación de 
(la cartílh individual de racionamiento a mre se refie
ren las órdenes pub’icadas en 1os “Boletines Oficia
les” de la provincia números 89. 101, 110. 111, 117, 
118. 119 y 122 dentro de los mismos plazos que se 
previenen para toda la provincia.

Senecios de información.
Lós servicios de información de Ja Delegación Pro

vincial de Abastecimientos y Tiansportes y de la 
Sección de 'Racionamiento (Avenida de Calvo Sotelo, 
número 5, bajos) facilitarán al público cuantas infor- 

‘maciones, datos y resolución de consultas les sean 
i’/resentadas. todos los días, de nueve a doce de la ma
ñana, o telefónicamente, si sé hace con precisión v 
brevedad, al númeo 66-50.

Zangoza, 3 de junio de 1943.—FJ1 Gobernador 
civií, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

' Núm. 2.417 •
, Sindicato Nacional del Olivo

Nota de la Delegación Provincial
Se (pone en conocimiento de todos los productores 

a quienes les na sido denegada la reserva de aceite, 
por su condición de propietarios aparceros, que el 
artículo 1.° de la Ord< n-circmlar número 64, de fe
cha 18 de enero próximo pasado, de 1a Comisiría 
de Recursos, ha sido aclarado por el citado Organis
mo, y concediendo el derecho a la reserva 9. los 
propietarios de toda finca llevada en aparcería.

Lo que se anuncia a los efectos consiguientes.
Zaragoza. l.° de jumo de 1943. — El Delegado 

Provincial, Pedro Sarrais.

SEXTA
FUENTES DE EBRO ....... Núm. 2.411

El día 10 del actual, a las once, se celebrará en esta 
Casa Consistorial spgunda subasta para el aprovecha
miento de 500.000 kilogramos de esparto en el monte 
núm. 173 o) del Catálogo de los de utilidad pública, de 
este municipio, bajo las mismas condiciones y requi
sitos aprobados para la primera, desierta, cuyo extracto 
se pub'icó en el Boif t ín Of t ciai de la provincia nú
mero 100 de 4 de mayo último, admitiéndose propo
siciones hasta el día 9.

Fuentes de Ebro, 2 de junio de 1943. —El Alcalde, 
osé Pér ez. -•
J • ♦ *

El día 10 del actual, a las doce, se celebrará en esta 
Casa Consistorial segunda subasta para el aprovecha
miento de 150 000 k¡'ogramos de esparto en el monte 
núm. 173 b) del Catálogo délos de utilidad pública, 
de este municipio, bajo las mismas condiciones y re
quisitos aprobados p ira la primera, desierta, cuyo ex- 
t acto se publicó en el Boif t ín )f icial de la pro
vincia núm. 100 de 4 de mayo último.

Fuentes de Ebro, 2 de junio de 1943.-El Alcalde, 
fosé Pére z.

VILLANUEVA DE IILOCA . Núm. 2.413
El día 5 de junio próximo tendrá lugar en la Se

cretaría de este Ayunbamiento el cobro del primer 
trimestre del repartimiento general de utilidades de 
1943 en primer período voluntario, y en segundo pe
ríodo, el día 12 del mismo mes.

ViHanueva de Jiloca, 31 de mayo de 1943.—Él Al
calde ejerciente, Julián Royo. /

P A R T E~N"O“Óf TcÍT5
Num. 2.406.

Comunidad de Regantes de la villa de Pedrola
Por el presente se cita a Junta general ordinaria 

a todos los regantes de esta Comunidad, para que 
el día 27 del próximo mes de junio, a las seis de su 
tarde, comparezcan en el salón de sesiones (sito en 
la calle de Ramón y Cajaí', de esta población), al 
objeto de dar cumplimiento a lo que determina el 
artículo 53 de 1as Ordenanzas por que se rige .esta 
Comun'dad; advirtiendo que si en dicho día y hora, 

' no pudieran tomarse acuerdos, por no existir nú
mero suficiente para e11o, se celebrará otra en se
gunda convocatoria e1 mismo día. una hora más tarde 
y en e! misma loq-J. tomándole acuerdos, sea cuaL 
qui- ra el número de regantes nne asistan.

Pedro’a. 29 de mayo de 1943. — El Presidente, 
fosé María Burbano.

t ip. hogar  pignat el l i
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